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BUREAUX INTERNATIONAUX OFICINAS INTBRNACIONALES

RÉUNIS POUR LA PROTECTION I J I I J I J I REUNIDAS PARA LA PROTECCION
DE LA PROPRIÉTÉ INTELLECTUELLE I ̂  I I DE EA PROPIEDAD INTELECTUAL
GENfiVE, SUISSE GINEBRA/SUIZA

COMITE DE EXPERTpS SOBRE LA ESTRUCTÙRA ADMINISTRATIVA

DE LA ÇpOPERACIÔN INTERNACfONAL EN RELACIÔN CON LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Ginebray 22 de Marzo - 2 de Abril. de 1965

INFORME PRELIMINAR

ANTECEDENTES

.  :(l) La Oficina Permanente de la; Uni6n IntermAidnaL^
para la Protecciôn de la Propiedad Industrial-, (Unidn de Paris)
y el Comité Permanente de la Unién Internaoional para la
Proteccion de las Obras Literarias y Artlsticas (Unién de Berna)

durante une reuniôn conjunta oelebrada en octubre de

^  la constituei6n^de un grupo de trabajOj en primer lugar,y despues de un comité de expertes que comenzase los trabajos
preparatorios de una conferencia diplomdtica encargada de esta-
blecer un Conyenio Administrative". El Convenio Administrative
nabria de sustituir ciertas clâusulas administrativas que figuran
en el Convenio de Paris, en el Convenio de Berna y en los Arreglos
administrados por el BIRPI (las Oficinas Internacionales Reunidas
para la Proteccién de la Propiedad Intelectual). Por le tante/
habrla qi^e^ mpdificar esos Convenios y Arreglos... Su. revislén se
erectuaria. jpor medio de conferençias diplomdt.ibas . que sé .cele-

miâmo tiempo que là conferencia diplomâtica. encargada
de q,dop.tar u.n^convenio administratlvo. El Gobierno de Suecia
na aceptado ser la Potencia invitante de esas conferencias di-
plomâticas que se ha previsto celebrar en Estocolno el afto I967.

(2) Grupo.de Trabajo mencionado en el pàrrafo prece—
dente se. reunié eh Ginebra en Mayo de 1964. Adopté un proyecto
de instrumente al que diô el titulo de "Proyecto de Convenio
de la Organizacién Mundial de la Propiedad Intelectual (O.MéP.I.)",
llamado de ahora en adelante "el Proyecto de Convenio", o "el
Proyecto . También adopté un proyecto de resolucién en el que se
preven ciertas medidas de carâcter transitorio. Esos dos proyectos
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que figuran en el documente Aâ/II/3 ^ fueron adoptado|\
en su conjunte por unanimidad por el drupe de Trabaje .
Sin embargo, ciertos puntos e ciertas dispesiciones de
les proyectos fueron objeto de réservas por parte de imo
o varios expertes. De conformidad con los deseos expre-
sados por el drupe de Trabajo, se indican esas réservas
en notas de pie de pagina en los proyectos mismos (AA/ll/3),
o en las actas resumidas de las deliberaciones del drupo
de Trabajo. El drupo de Trabajo estaba compuesto çor per-
sonalidades designadas por los gobiernos de los paises si-
guientes ; Alemania (Repùblica Fédéral), Republica Socia-
lista Checoslovaca, Estados Unidos de América, Francia,
Repùblica Fopular de Hungria, Italia, Japon, Reino Unido
de dran Bretana e Irlande del Inerte, Suecia y Suiza.
Dichas personas actuaban a titulo personal.

(3) Se convoca la reanion del Comité de Expertes
para que examine los proyecios del drupo de Trabajo e in-
troduzca en elles cuantas modificaciones considéré oportu-
nas. Se invita a participer en este Comité, que se reuni
ra en dinebra del 22 de marzo al 2 de abril de 1965, a
todos los Estados miembros de la: Union de Pans y de la
Union de Berna.

•  \

1) El texto final ba sido objeto de ligeras rectificacio-
nes de acuerdo con las indicaciones y .con los deseos
del drupo de Trabajo y ùé los représentantes de Suecia,
en su calidad de buéspedeS de la futurd Conferencia de
Estocolmo.

2) Los expertes de Italia opinaron que el drupo de Traba
jo se babia extralimitado en sus atribuciones y reser-
varon de manera expresa la posiciôn de Italia sobre el
conjunto de los, piroyectos.
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OBJETIVOS Y ELEIVEENTOS PRINCIPALES

BEL PROYECTO BE COEVENIO

(4) El objetivo prinolpal que persigue el Proyec-
to de Convenio es el establecer una estructura administra-
tiva deiitro de la cual se pué dan servir con mayor eficacia
los objetivos esenciales de las Uniones de Paris y de Ber
na, 0. sea la cooperacion internacional y la protecclén en
lo tocante a patentes de invencion, laarcas de fàbrica, de-
recho de autor y otras materias similares o conexas,

^(5) Las Uniones de Paris y Berna fueron creadas
hace mas de très, cuartos de siglo., en 1883 y 1886, respec-
tivamente. En 1892 las" dos Uniones quedaron colo.cadas ba-
jo una administraciôn comun en las Oficinas Intèmacionales
Reunidas (comunmente llamadas boy BIRPI). . La edad del

motivo de légitimé orgullo para todos los que se
interesan por el fomente de la propiedàd intelectual, ya
que el BIRPI es una de las organizaciones intergubemamen-
tales mas antiguas con la que solo la Union Postal Univer-
sal (UPU) y la Uni6n Intemacional de Telecomunicaciones (UIT)
pueden parangonarse por cuanto a su fecha de fundacion se
refiere. Pero ese hecho justifica también la necesidad
évidente de reyisar la mayor parte de los principios en
los que se basa la administracidn dèl.BIRPI, pues ya no
guardan relacion, al mismo tiémpo, ni con las necesidades
contemporaneas ni con la opinion général sobre la forma en
que.se debe prganizar en nuestros tiempos una institucidn
intergube marnent al, Por razones similares, en los -dltimps
anos, la UPU y la UIT han experimentado una transformacion
analoga a la propuesta en el présente Proyecto.

A e'se réspecto conviene senaïar que las diver-
sas Uniones administradas-.por el BIRPI no tienen asambleas
générales en las que los Estados miembros puedan formular
unos -principios administratives y ejercer una inspeccién
administrativa. Ademàs, en parte también por la falta de
asambleas générales, no existe un mècanismo adecuado que
permita ajustar rapidamente las obligaciones financieras
de los Estados miembros - mediante la votacién de los •
presupuestos - a los cambios que puedan experimentar las
necesidades de la Organizacion. Por ultimo, en parte una
vez mas por la falta de organos adecuadôs para que los
Estados miembros puedan discutir y decidir su politica,
hoy no existe ningun foro (aparté las cohferencias de re
vision que se vienen a reunir una vez cada veinte anos
aproximadamente ) en el que los Estados puedan manifestai;
sus deseos y necesidades en lo tocante a la propiedàd in
telectual y arbitrar los medios" para lograr la satisfacciôn
de esos deseos y de esas necesidades.
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(7) Con el fin de eliminar esas anomalias de la
actual situacion administrativa y para, que,la cooperaciôn
internacional en materia de propiedad inteîectual llegue
a ser algo similar a lo que se-ha hecho en-materia de edu-
cacion, de salud, de telecomunicaciones, y en otras muchas
esteras, en el prôyecto se propone el llevar a caho dos
cosas fundamentales que estan xntimamente ligadàs entre
si : eStablecer una Organizacion Mundial de la Propiedad
Inteîectual (OMPI) y dotar a cada Union de una asamblea
général propxa en la que los Estados miembros determina-
rân la .polxtica y las cuestiones financieras de manera in-
dependiente y directa-. A eso rëspecto son totalmente xn-
suficientes los poderes de los Estados miembros en la ac
tual Conferencia de Représentantes de la Union de Paris,
en el Comité Permanente de la Union de Berna y en los 6r-
gahoB existentes de las demâs Uniones. Habria que ele-
varlos al nivel requerido en las Asambleas.Générales que
para cada Union se han previsto en el Proyecto.

■  (8) Por lo que se refiere a la OMPI. en el Proyec- .
to se estipula que su finalidad consiste en favorecer la
cooperacion internacional en materia de proteccxon de la
propiedad inteîectual y, por ende, incrementar la difusion
de las creaciones intelectuales entre las diverses naciones
y en estimular la produccion y la distribuciôn de bienes
por todo el mundo (parrafo (l) del Articule 2), También se
enimeran los medios principales para alcanzar esa finalidad
(parrafo (2) del Articulo 2). se prevé que Estados pueden
hacerse miembros (Articulo 3), se describen las atribucio-
nes y las funciones de sus organos : la Conferencia Géné
ral, él Consejo Ejecutivo y la Secretaria (Articules 5, 8
y 12)' y se reglamentan sus finanzas (Articulo 13).

(9) Por lo que se refiere a las Uniones de Paris y
de Bernà, y a cualquier otra Union que pueda ser administra-
da .por la OMPI, en el Proyecto se prevé que cada una de ellas
deberà tener una Asamblea Général que, con plena soberania,
establezca-el programa y ,el presupuesto de la Union (Articu
le 6), reglamente los'demâs poderes de la Asamblea Général
y los poderes del Comité Ejecutivo elegido por la Asamblea
Général (Articules 6 y 9), y reglamente las finanzas (Articu
le 13).

(10) Conviene ahora sehalar ciertos pxmtos de termi-
nologia.:. . ,

Cûando en el Proyecto se hablà de "la Organiza-
■  ■ cion", se hace referencia a la OMPI; cuando se
■  . habla de "Uniones", signifies la Union de Paris,

la Union de Berna, los Arreglds particulares
,conluidos en relaciôn con la Union de Paris
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(o sea, las Uniones de Madrid, La Haya, Mza
y Lisboa) y otros arreglos poslbles cuya ad-
ministracion pueda ser confiada a la OMPI.
El 6rgano principal de la OMPl es la "Çonfe- .
rencia G-eneral" y el 6rgano principal de cada

^ Uniôn es su "Asamblea Général", Organes de-
fivados de les anteriores son el "Oônse.io E.ie- •
cùtivo" en le que respecta a la OMPI y les
"Oomités Ejecutivos" en lo que respecta a cadâ.
Uniôn'(Paris, Berna, etc.),

(11) Respecte a la correlacion entre la OMPI y las
Uniones. a. centinuacien se eniimeran les elementes princi
pales del Preyecte, ■ La Secretarla (e sea le que hey cens-
titûye el BIRPI) es una secretaria cemdn (Articule 12),
El presupueste de la Orçanizacion y les presupuestes de
las Uniones se prepararan teniende en cuenta la necesidad
de la.ceordinaciôri (Articule 13). Cen el fin de asegurar
la ceerdinaciôn en asuntes de presupueste y de etra indele
se establece un Comité dé Ceerdinaciôn, cempueste per les
miembres del Censeje Executive de la Organizaciôn y les
miembres de les^Cemités Ejecutivos de las Uniones de Paris
y de Berna (Articule 11). Cerne las Uniones son seberanas,
el Conjité de Ceerdinaciôn rie tiene ningun peder de decisiôns
sus-furieienes son meramente censultivas segun se enuncia
de manera expresa en el Preyecte (parrafe (3) del Articu
le 11), Bri' el Preyecte se subràyan también êtres dos ras-
ges^caracteristices de la independencia de las Uniones de
Paris y de Berna y de. las démds Uniones sobre prepiedad "
intelectual :

(i) salve en el case de ciertas dispesicienes admi-
nistrativas, cuya medificaciôn censtituye el ver-
dadere ebjetive del Preyécte, las dispesicienes
de les Cenvenies de Paris y de Berna y las de les

.  . '!^^Q'"tades sobre prepiedad intelectual ne que-- darân àfectadas per el Preyebte (Articule 15);

(ii) la revisiôn de esos Cenvenies y tratades sigue
siende de la cempetencia exclusiva de les Bstados
partes en cada une de elles y sôle se efectuarà
en las condicienes previstas en eses instrumentes
(Articule 16).
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EL PROYECTO DE CONVEUIO

Nombre de la Organizacion

(12) Se proponen les términos "Organizacion Mon
dial de la Propiedad Intelectual". Es évidente que por
"Propiedad Intelectual" se entiende al mismo tiempo la
propiedad industrial (patentes de invencion, ..marcas de
fâbrica, etc.) y el derecho de autor (propiedad literaria
y artxstica). No se puede decir que "propiedad intelec
tual" sea un término de uso comun en todos los paises ni
en todos los idiomas. - Tampoco se puedé afirmar que sig- „ ,
nifique en todos los paises y en todos los. idiomas lo que
significa en el Proyecto. Habrâ de adquirir dicha signi-
ficacion con el uso. A pesar de ese inconvénients, el
Orupo de Trabajo ba entendido que el "nombre^propuesto era
el mejor que se podia encontrar pues, aiin siendo breve,
abarcaba, en su sentido estricto,^todas las materias de las
que se ha de ocupar la Organizacion,

Artioui0 1 : -Defiriciones

(13) Este articule se explica por si solo. Actual-
mente estah en vigor los ."Arreglos particulares" siguien-
tes,- concluidos en relacion con la Union de Paris : el
Arreglo de Madrid relative al registre internacional de
marcas de fdbrica o de comercio, el Arreglo de Madrid re-.
lativo a la represion de las indicaciones de procedencia
falsas o enganosas, el Arreglo de La Haya relativo al de-
pôsito internacional de dibujos y modelos industriales., el
Arreglo de Niza relativo a la clasificacion internacional
de los productbs y^ serviciôs- a los que se aplican las mar
cas de fabriCa o de comercio.

Articulo 2 : Constitucion. finalidad y funciones

(14) Este articulo se explica en gran parte por si
solo. La clave del mismo esta en las palabras "coopera-
cion internacional" que figuran en la primera frase.

(15) Las très categorias de beneficiarios de los
llamados dorechos conexos (artistas interprètes o ejecu-
tantes, productores de fonogramas, organismes de radio-
difusion) quedan comprendidos en la frase "los artistas
interprètes o ejecutantes", que figura, en el apartado
(iii) del pârrafo (l), y en la frase "las industrias y los
serviciôs que utilizan o difunden las obras literarias y
artisticas", que figura en el apartado (iv) del pârrafo
(1).
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(16) El fomento de la cultura ("difusion de las
creaciones intelectuales entre las diverses fiaciones")
y el desarrollo econômico ("estimuler la produccidn y la '
distribuciôn de bienes por todo el mundo") son. los obje-
tivos'que se pretende.alcanzar para el bien publico.
Habrân^de perse^irse en un ambiente totalmente ajeno a
la 'politica ("sin distincion alguna en cuanto." a su es-
tmotura ̂ a d.e las diverses nacione^ econ6Diï,ca o sou
ciai") ̂y prestando atencion especial a los iritereses de
los paises en vies de desarrollo ("sin distinci6n alglma
• • • •. en cuanto al nivel de su desarrollo industriel"),

(17) Las palabras "registro relativo a la propie-
dad iiâtel^ctual" (apartado (v) del pdrrafo (2) s.e. r.çïie-.
ren de maiiéra especial a los servicips de registro inter-
nacional del BIRPI para las marcas de fabrica p dé cpmer-
cioj y los dibujos o modelos industriales, segun se trate
de los Arreglos de Iladrid o de La Haye, respectivamente.

Articule 3 s Miembros

(18) Este articule, tel como figura en el Proyecto,
prevé la existencia de cuatro catégories dé Estados que
pueden llegar a ser-miembros de la OMPI ; (i) les paises
que son partes en el Convenio de Paris o en el Convenio de
Berna; \±±) los paises que son partes en cualquier otro
tratado.cuya administracion sea confiada a la OMPI; (iii)
los paises miembros de las Naciones Unidas o de alguno de
sus organismes especializados y (iv) todo Estado que sea
invitado por la Conferencia Général de la OMPI a hacerse
miembro, El Grupo de Trabajo considero unanimamente que
las categorias (iii) y (iv) eran dessables, pero las opi^-
niones se.dividieron en cuantp a la necesidad de incluir
también las categorias^(i) y (ii), Los que querian ex-
cluir esas dos categorias afirmaban que eran superfluas
porque todos los paises partes en algdn convenio, arreglo
0 tratado administrado porel BIRPI, incluidos los Gonve-
nios de Paris y de Berna, son miembros de las Naciones
Unidas G de une o de^varios de sus organismes especiali
zados, Los^que querian incluir las dos primeras catego
rias insistian, sobre todo, en que los Convenios de Paris
y de Berna ocupanian una-posicion particularmente impor
tante ̂en la nueva Organizacion y merecian, por tanto, una
mencion especial. Respecte a la categoria (ii) se aduje-
ron argumentes similares.
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(19) De lo dicho anteriormente se desprende que el
Grupo de Trabajo, unanimamente, no quiso limitar la perte-
nencia a la OMPI a les paises que son partes en el Conve-
nio de Paris o en el Convenio de Berna. Se explica esto
por el deseo de hacer de la OMPI un fore aBierto prâctica--
mente a todos les paises del mundo. Si no constituyese
ese foro général, la Organizacion no cumpliria su mision
y séria perfectamente posible que otras organizaciones no
especializadâs en cuestiones de propiedad intelectual se
ocuparan de tareas que por su naturaleza misma deberian
ser desempenadas por la Organizacion especializada en pro
piedad intelectual. Ademâs, el abrir igualmente la Orga-"
nizacion a les paises que todavia no son miembros de los
convenios, arreglos o tratados administrados por ella ser
vira, en liltimo término pàra inducirles a adherirse a ta
ies instrumentes. Siendo miembros de la Organizacion ten-
drân ocasion de aprender todo lo que se refiere a la pro
piedad intelectual y podrân gozar de una asistencia juri-
dica y técnica que puede serles util,- por ejemplo, para'
redactar su legislacion interna en esa materia o para or-
ganizar sus oficinas nacionales de patentes. Como esas
legislaciones y esas oficinas pueden ser una condicion pre-
via indispensable para su adhésion al Convenio de Paris,
no•cabe duda de que se puede faciliter considerablemente
esa adhésion haciéndose previamente miembros de la Organi
zacion. Naturalmente, se abriga la esperanza de que mas
adelante cada miembro de la Organizacion llegue a hacerse.
parte en uno, varies o quizà todos los convenios, arreglos
y tratados administrados por la Organizacion. Otra razon
para la existencia de la catégorie (iii) es el hecho de
que, si un dia los Estados miembros de las Naciones Unidas
consideraran conveniente que la Organizacion fuese recono-•
cida como organisme especializado de las lîaciones Unidas,
la existencia de semejante disposicion séria necesaria ya
que una de las condiciones previas para ese reconocimiento
séria que la Organizacion admitiera en su seno a todo pais,
que - queriendo hacerse miembro - sea miembro de las Uacio-
nes Unidas. Ademâs, si se negase a ciertos paises miembros
de las Naciones Unidas o -de los organismes especializados
existentes el derecho de hacerse miembros de la Organiza- ■
cion, esos paises podrian buscar otro foro para tratar de
sus problemas de propiedad intelectual situado ùnicamente
dentro del marco de las Naciones Unidas o de les organismes
especializados existentes, y al margen, por tanto, de la
oïyipi.

Articule 4 : Sede

(20) Este articule se explica por si s6lo.
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.  Artioulo 5 : Conferencia Général

(21) Este articule se ajusta al modelo usual en le , i" .
referente al organe suprême de las erganizacienes interna- '
cienales intergubemamentales, salve quë las reunienes ' er-'
dinarias de la cenferenoia général de:^la mayerià de las
erganizacienes, suelen ser anuales, El Preyectô prevé una
reunion ordinaria■ cada très anes (pârrafe (4))/Sin'^embar
go, el sistema de reunienes.a intervales superieres a un
aîie ne es totalmente nueve. Per ejemple, la UNESCO sole
célébra reunienes^cada des anôs. El carâcter de la Orga-
nizacion pe:rmitiria la celebracion de. reimienes cada très '
aîiesj es évidente que eso reduciria a'un tercie les gas-
"tos de ^cenferencias, tante per le que respecta a la parti-
cipacien.de les Estades ceme para la Organizaciôn misma,

(22) Les 'Articules 57 y 63 de la Carta de las Na-
ciones Unidas a les que se hace referencia en el apartade
(x) del pàrrafe (2) del Articule 5 tratan de la cencésidn
a las erganizacienes del èstatute de organisme especiali-
zade. Se establece ese estatute mediante un acuerde cen-
cluido entre las Nacienes Unidas y el future organisme
especializade. Bl.heche de que en el Preyecte se aluda a
esa pesibilidad ne.significa que la OMPI tenga ferzesamen-
te que tratar de ebtener el estatute de organisme espe-"
cializade* La cuestion de saber si pedria llegar a hacer-
se es alge que tedavia ne se ha discutide ni en el sene
del BIRPI, ni en las Nacienes Unidas. Esa referencia se •
limita a reservar lâ pesibilidad de establecer relacienes
cen las Nacienes Unidas en case de que, en algun memento
dado, en le future, esas relacienes resulten cenvenientes
y pesibles en opinion de les Estades miembres de la OMPI
y de les Estades miembres de las Nacienes Unidas.

Articule 6 s Asambleas Générales de las Unienes

(23) , La Conferencia Général (Articule 5) ;es a la
Organizaciôn le que su Asamblea Général (Articule 6) es ;a
cada una de las Unienes. Este articule se explica en gran
parte per si soie.

(24) Una de las funcienes principales de las Asâm-
bleas Générales consiste en determinar les pregramas y
adoptar les presupuestes de las Unienes. Para evitar teda
duplicacion y ebtener un maxime de ecenemias, ceme corres
ponde a teda administracion en cemùn, harâ falta cierta
ceerdinacién entre el pregrama y el presupueste de la Or
ganizaciôn y les pregramas y les presupuestes de la diver
ses Unienes servidas per la misma Secretaria. Esa ceer-
dinacien es asegurada per un comité especial, previste en
el Articule 11 del Preyecte.
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(25) Como medida suplementaria de coordinacion y
para hacer economias, el Proyecto prevé que las reuniones .
ordinarias de las Asambleas Générales de las Uniones y de
la Conferencia Général de la Organizaclan tengan lugar
"durante el- mlsmo période y en el mismo lugar " (p£rra- .
fo (4)). El "mismo période" puede significar que las .
reuniones de la Conferencia Général se oelebren inmedia-
tame'nte después de las de las Asambleas Générales, o vi-
ceversa, o bien que las reuniones, o por lo menos una
parte -de allas sean simultaneas, por ejemplo en diferen-
tes salas de conferencias del mismo edificio, Por otra
parte, las reuniones extraordinarias no son coordinadas
necesariamente de la misma manera.

Articule 7 : Votaciones en la Conferencia
Général y en las Asambleas • ■

Générales

(26) Este articule se explica en gran parte por si
solo. Prevé cuatro clases de mayorla : simple, dos ter-
cios, très cuartos, nueve décimes. Las materias que el
Grupo de Trabajo ha considerado particularmente delicadas
0 importantes han sido objeto de calificaciones cada vez'
mas elevadas segun el grade de su dificultad o de su im-.
portancia. * '

(27) Conviene sehalar que la votacion.de las modifi-
caciones del Convenio se régula aparté, en el Articule 19,
y que en ciertos cases se requiers la unanimidad.

(28) También hay que sehalar que la révision del
Convenio de Paris, del Convenio de Berna o de cualquier
otro convenio, arreglo o tratado administrado por la OMPI
no sera de la competencia de la Conferencia Général, ni de
las .Asambleas Générales, siho de la competencia de las con
ferencias especiales de revision (véanse los- Articules 15
y 16). En consecuencia, las disposlciones del Articule 7
del Proyecto relatives a las votaciones se aplican a las
conferencias de revision. Las réglas sobre las.votaciones
en esas conferencias dependen solamente de la volimtad de
los palses miembros.

4
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Articul0 8 s Conse.lo E.lecutivo

(29) El Consejo Ejecutivo es ima emanaci6n.de la
Conferencia Général (apartado (a) del parrafo (l)). Se
trata, por^tante, de un organe que es.mas bien de. la
Organizacion que de las Unienes.

(30) Este articule sigue el medele usual en cuante
a cempetencia y precedimientes del Censeje EJecutive (bâ-
rrafes (6) a (10).

(31) La•cempesicion del Censeje Ejecutive que se
prepene esté, destinada a tener en cuenta una de las carac-
teristicas de la Organizaciôn que la distingue de la maye-
ria de las demàs erganizacienes intergubernamentales-, o -
sea que una de sus funcienes principales consiste en admi-
nistrar cierte numéro de tratades internacienales diferen-
tes. .Eer ese, el Preyecte prepene que les miembres del
Censeje Ejecutive sean elegides a base;de listas y que las
listas se establezcan de ferma tal que garanticen puestes
en el Censeje Ejecutive a tedas las categerias distintàs
de Estades miembres de las diversas Unienes.

(32) El Preyecte prevé en primer lugar cuatre listas
para las Unienes de Paris, Berna y Madrid, en la ferma si-
guiente s ,

(i) una lista de les Estades miembres de las Unienes
de Paris, de Berna y de Madrid;

(ii) una lista de les Estades miembres de las Unienes
de Paris y de Berna;

(iii) una lista de les Estades miembres de la Union
de Paris ;

(iv) una lista de les Estades miembres de la Uni6n
de Berna.

(33) Ademâs de esas cuatre listas tendra que haber
tantas listas adi.cienales ceme Unienes haya cuya adminis-
tracien seà cenfiada a la OMPI y en làs- que la perteiiencia
ne esté limitada^a les Estades miembres de la Union de ■
Paris, de la Uiiion de Berna e d'e çualquiera etra Union que
figure ya en etra lista (apartado (v).(b) del pârrafe (2)).
Si la OMPI asumiese la administraçiôn del Cenvenie. sobre'
preteccion de las nevedades vegetales firmad.e en Paris el
2 de diciembre de 1961, ese daria lugar a la preparaciôn
de una nueva lista. Per etra parte, ne se harian listas
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separadas de los Estados miembros de las Uniones de Niza
ni de La Haya^ ni de los del Arreglo de 1891 relative a
la represion de las indicaciones de procedencia' falsas o
enganosas, puesto que para pertenecer a unas y otro hay
que ser miembro de la Union de Paris. Las listas esta-
blecidas en virtud de le dispuesto en el apartado (v) de
la letra (b) del pàrrafo (2) deberân ordenarse con arre
glo a las fechas de creacion de las Uniones a las que se
refieren.

■■ (34) Por ultimo, tendra que haber una lista mas : ■
la de los Estados que son miembros de la OMPI sin ser
miembros de ninguna de las Uniones administradas por la
Organizaciôn (apartado (vi) de la letra (b) del parrafo
(2T).

.(35) Cada Estado debera ser inscrito solamente en
una lista, o sea en la primera para la que esté califica- •
do.de las listas enumeradas, en el orden previsto en el'
Convenic (apartado (c) del parrafo (2)), . . ^

(36) Conviene senalar que de todos. los Arreglos'
actualmente administrados por el. BIRPI, solo el Arreglo '
de Madrid relativo al registre internacional de marcas
de fâbrica o de comeroio participa en la confeccion de
las listas. Las razones por las que los otros Arreglos
no son tratados de la misma manera son que presentan un. ,
interés financière mener, que no plantean problemas admi- '•
nistrativos o que, si los plantean, son dé escasa impor-
tancia, y que los- Estados que- son partes en ellos, de
todas maneras son necesariamente miembros de la Union de
Paris. Aunque ese ultimo argumente se pueda aplicar igual-
mente a los. miembros de la Union de Madrid, "parece razona-
ble, teniendo en cuenta su situacion financiera y adminis
trative incomparablemente mas elevada (de diez a veinte
veces mas ingresos que las Uniones de Niza 0 de La Haya),
considerarla pertenencia a la Union de Madrid como una de
las condiciones para el establecimiento de las listas.

(37) Como se indica en el apartado (a) del pàrrafo
(2), las listas se establecen con un doble fin : en pri
mer lu^ar para determinar la magnitud del Consejo Eyecu-
tivo ("el numéro de puestos; disponibles en éste")> en se-:
gundo lugar para determinar que Estados son elegibles a- '
.la atribucion de los puestos correspondientes a cada lista.-
La primera cuestion queda regulada en el pàrrafo (3) y la"
segunda en el pàrrafo (.4).
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p8) . Por lo que respecta al.numéro de puestos, el
Proyecto preve que, en déterminadas condiciones, se asifi:-
ne a cada lista un numéro de puestos équivalente a un
cuarto de los Bstados inscrites en ella (parrafo (3)).,
Por lo tante, el.numéro total de puestos dèl Consejo Bie-
cutivo a^entara a medida que haya mas Bstados miembros.

la situacion actual, el numéro de puestos del Conselo
Bjecutivo séria de veintidos,

(39)^ Al procederse a la atribucion"de los puestos
correspdndientes a cada lista (parrafo (4)), no solo se-
ran elegibles los Bstados inscrites en ella ("en la lista
que se esté considerando", segun se dice en el apartado
^a) del parrafo (4)), sine también todos les Bstados
(que todavia no hayan sido elegidos) que figuren en alguria
de las listas precedentes. (îTaturalmente, esos Bstados
tendran que ser también miembros de la Union 0 de las
Uniones mencionadas_en la lista que se esté considerando
pues, de lo contrario, no tendrian relaciones con el gru-
po de los Bstados inscritos en dicha lista), Quiere eso
decir que, sin perjuicio de las excepciones indicadas en
las dos frases, siguientes, la posibilidad de ser elegido "
en una lista de.terminada no esta limitada a los Bstados
inscritos en ella, sino que se extiende a todos los Bsta
dos miembros dé la Union 0 de las Uniones a que haga re-
ferencia. Bvidentemente, la alusion a "todo Estado ins-
crito en una lista precedente, siempre que el Bstado en
cuestion sea miembro de la Union 0 de las Uniones mencio-
nadas en la lista que se esté considerando" (apartado (a)
(ii) del^parrafo (4)) no se puede aplicar ni a la primera
ni a la ultima de las listas î a la primera, porque, sien-

puede haber una lista precedentej a la
ultima porque como se trata de una lista de los Bstados
que no son miembros de ninguna Union, no se hace en ella
referencia a ninguna Union, Ademàs, la alusion a las lis
tas precedentes no se puede invocar respecte de un Bstado
ya elegido çuesto que el apartado (b) del parrafo (4) pre
ve que ningun Estado podra tener mas de un puesto,

^  (40) ■ Un ejemplo para ilustrar cômo funciona ese
sistema : Prancia, que es miembro de las Uniones de Paris.
Berna y Madrid^tiene que figurar inscrita en la primera
lista y nada mas que en la primera lista, Pero si Prancia
no fuese elegida cuarido se atribuyesen los puestos corres-
pondientes a la primera lista, también séria elegible al
atribuirse los puestos correspondientés a la segunda lista .
(ya que Prancia es miembro de las Uniones - de Paris y de
Berna - a las que se refiere esta lista)5 y si no fuese
elegida ni çor la .primera lista ni por la segunda lista, '
todavia séria elegible por la tercera lista (puesto que es
miembro de la Union de Paris); y si no fuese elegida por
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ningona de las très primeras listas, Prancia seguiria toda-
via siendo elegible por la cùarta lista (puesto que es
mlembro de la Union de Berna), Si ,tomamos otro' ejemplo,
les Estados Unidos, que son miembros linicamente de la
Union de Paris, solo podràn ser elegidos por la tercera
lista puesto que no estarân inscritos en ninguna de las
listas precedentes. En otros termines, los Estados miem-,
bros de varias Uniones tienen varias ôcasiones de ser ele
gidos t tantas ocasiones como Uniones a las que pertenez-
can y que figuren en las diversas listas. El principio
fundamental es que los Estados miembros de muchas Uniones-,
asumen mas obligaciones que los Estados miembros de menos
Uniones y que los que asumen mas obligaciones merecen te-
ner mas posibilidades de ser elegidos para el Consejo Eje-'
cutivo que los Estados que asumen menos obligaciones.

(41) De conformidad con lo dispuesto eh el pàrrafo
(5), los miembros del Consejo Ejecutivo permaneceran en
funciones desde una reunion ordinaria de la Conferencia
Général hasta la réunion ordinaria siguiente, o sea unes •
très ahos. De todos modes, un mumero limitado de ,esos
miembros podràn ser reelegidos. El limite previsto'ha de
considerarse como un tope màximo ; no es forzoso reele- • •
gir ningun porcentaje de los miembros, pero algunos de^
ellos pueden serlo, dentro de los limites indicados. 'Ese.-
limite es de dos tercios. En otras-palabras, la propor- '
cion de miembros nuevos tendra que ser, por lo .menos, de
un tercio en cada nueva eleccion.

(42) Las decisiones relativas a. que miembros debe-
ràn ser reelegidos y cuàles no se adoptaràn por votacion
(naturalmente se suspenderà la eleccion tan pronto como se
haya alcanzado el tope màximo de "reelegibles")• En la
pràctica, lo mas probable sera que la Conferencia Général
constituya un comité de candidaturas que podria ponerSe de
acuerdo y proponer una lista compléta que la Conferencia
Général podria adoptar mediante una sola votacion.

Articul0 9 ? Comités E.jecutivos de la Union
de Paris y de la Uni6n.de Berna

(43) , La Union de Paris y la Union de Berna tendràn
sendos Comités Ejecutivos (pàrrafo (l)). Las demàs Uniones
que lo deseen podràn tener sus propios Comités Ejecutivos"
(véase el Articule 10). Que los-tengan o no dependerà.de
consideraciones de indole pràctica. Si, por ejemplo, solo
tienen unos pocos miembros, los asuntos que normalmente se
confian a los Comités Ejecutivos los pueden tratar con la"
misma efibacia en sus Asambleas Générales (que tienen que
tener).



M/II/2
pagina 15

(44) La-necesidad de sendos Coraltés Ejecutivos en
las Uniones de Paris y de Berna es évidente a causa del
gran numéro de miembros de cada una de esas Uniones,
Esos dos Comités Ejecutivos son igualmente elementos
constituyentes del Comité de Coordinacion (véase el Arti
cule 11). El numéro de puestos disponibles en cada Comi
té Ejecutivo sera el correspondiente a la cuarta parte
del numéro de los Estados miembros de la Union de que se-
trate (pàrrafo (3)). En estos momentos resultaria que
los nuevos Comités tendrian poco mas o menos ,el mismo nu
méro de miembros que el actual Comité Ejecutivo de la
Union de Paris y que el Comité Permanente de la Union de
Berna, a los que vendrian a reemplazar. Se procederia a
una ampliaciôn de los Comités a medida que aumentase el
numéro de miembros de las varias Uniones.

(4 5.)- El Proyecto prevé una ro.tacion minima de la
composiciôn (un tercio por lo menos debe ser renovado
cada très ahos) (pârrafo (5)) para evitar que ocurra lo
que ha pasado en la Oficina Permanente de la Union de
Paris (en cuyo reglamento interior no se habia previsto
ninguna rotacién) y en el Comité Permanente de la Union
de Berna (cuyo reglamento interior no fué aplicado gene-
ralmente en lo tocante a la renovaciôn) y dar a cada
miembro de la Union una oportimidad de ocupar un puesto
en el Comité Ejecutivo. Por otra parte, como los Estados
pueden volver a ser reelegidos sin limitacion del numéro
de veces, los Estados cuya presencia en el Comité se con
sidéré indispensable podran formar parte de él ininterrum-
pidamente. Dicho sea de paso, este se aplica igualmente
al Consejo Ejecutivo de la Organizacion (véase el pârra
fo (5) del Articule 8). .

(46) ^Las disposiciones sobre cuestiones de proce-
dimiento (pârrafos (7) a (10)) se explican por si sôlas
y se amoldan a la prâctica establecida,

Articulo 10 s Comités E.iecutivos de otras
Uniones

(47) Véanse las observaciones hechas anteriormen-
te a este respecte en el pârrafo (40),
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Articul0 11 : Comité de Coordinacion

(48) Como se ha indicado ya varias^veces, es nece-
saria la coordinacion- entre la Organizacion misma y las
diversas Uniones, asi como la de las Uniones entre si.
6 Quién ha de llevar a caho esa coordinacion ? En- el
G-rupo de Trahajo se han manifestado ■ dos puntos de vista.
Segun une de. elles,, que se ha incorporado al Proyecto,
esa tarea se debe confiar a un organe especialmente es-
tablecido al efecto y compuesto de los^Estados miembros^
del Conseôo Ejecutivo de la Organizacion y de^los Comités
Bjecutivos de las Uniones de Paris y Berna (parrafo (1,)).
Segiin el otro punto de vista, reflejado en la nota de pie
de pagina que figura junte al Articule 11 del Proyecto,
la creacion de un organo especial séria superflua ; las
tareas de coordinacion deberian ser ejecutadas,^e inclu
se serian ejecutadas mejor por el Comité Ejecutivo.'Se
gun esa opinion,' serian ejecutadas mejor por el Consejo
Ejecutivo, sobre todo, a causa de su composicioh y co
mo consecuencia de las multiples posibilidades de ser^
elegidos que tiënen los Estados miembros de varias Unio
nes.

(49) Las funciones y los procedimientos.propuestos
para el Comité de Coordinacion son idénticos a los del
Comité Interuniones del BIRPI que se instituyo en 1962.
El Comité de Coordinacion funcionaria con^caracter pura-
mente consultivo (parrafo (3)). A peticion, los votos_
pueden descomponerse dos veces y, en ese caso, se consi-
derarâ que no se puede dar un dictamen que no obtenga la
mayoria de los votos de los Estados inscritos por sépara—
do en cada grupo (el Consejo Ejecutivo y los dos Comités
Ejecutivos) en el que tengan un puesto (apartado (b) del
parrafo (6)).

Articulo 12 t Secretaria

-(50) -Este articuio-se ajusta al modelo habituai.
El parrafo (l) prevé que tendrâ que haber^por lo menos
dos Vicedirectores Générales. Una sugestion para^que
une de elles se ocupara de las cuestiones de propiedad
industrial y el otro de las cuestiones de derecho de'autor
no fue aceptada por el Grupo de Trabajo porque esa separa-
cion de competencias, en vez de fomentar una colaboracion
activa podria conducir a la division y la rivalidad en el
seno de la Secretaria.
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Articulo 13 ; Finanzas

(51) En el pàrrafo (l) se sienta el principio de
los presupuestos separados para cada Union y, ademâs,
otro presupuesto independiente para la Organizacion mis-
ma (apartado (a)). Teniendo en cuenta que la adminis-
tracion de las diversas Uniones y de la Organizacion sé
ria asegurada por una sola Secretaria, algunos de los
gastos de la Seoretaria serian comunes a varias Uniones
y a la Organizacion, y solo algunos de ellos serian di-
rectamente imputables a una Union determinada, o ùnica-
mente a la^Organizacion (véanse los pàrrafos (b) a (d)),
La situacion es idéntica a la que existe hôy y que ha
existido desde 1892 cuando las Uniones de Paris y de
Berna fueron puestas bajo una administracion comun en el
seno de las Oficinas Internacionales Reunidas«

(52) Como, de una parte, el establecimiento de su
presupuesto es de la competencia soberana de cada Union
(y de la Organizacion en si misma), y, de otra, la admi
nistracion en comun exige cierta coordinacion, el pàrra
fo (2) prevé que se preparen los presupuestos teniendo
en cuenta las necesidades de la coordinacion. Como ya
se,ha indicado, esa labor de coordinacion sera desempe-
îiada por el Comité de Coordinacion (Articulo 11),

(53) Las fuentès posibles de ingresos de la Orga-■
nizacion y de.las Uniones se enumeran en el pàrrafo (3).
Las màs sustanciales son las contribuciones de . los Es-
tados miembros y las tasas pagadas por el registre inter-
nacional de las marcas de fàbrica o de comercio y de los
dibujos o modèles, Hoy dia, casi todos los ingresos de
las Uniôhes de Paris, Berna y Niza provienen de la pri
mera fuente (las contribucionés de los Estados-miembros)
y casi todos los ingresos de las Uniones de Madrid y de
La Haya provienen de las tasas de registre pagadas por
las compahias privadas o.por los particulares. Si se
considéra el BIRPIen su conjunte, un poco màs de la mi-
tad de sus ingresos proceden actualmente de las tasas y
el.reste de las contribuciones. Las disposiciones rela-
tivas a las contribuciones. figùran en el pàrrafo (4) y
las•relativas a las tasas de registre en el pàrrafo (5).

(54) Por le que s'e refiere a las contribuciones,
el Proyecto mântiene ei sistema de clases y unidades exis
tante en las Uniones de Paris, Berna y Niza desde su>ori
gan, y le extenderia a la financiacion del presupuesto de
la nueva Organizacion. La mayoria de los organismos es-
pecializados de las Naciones Unidas no siguen el sistema
de clases y unidades que, sin embargo, no es totalmente
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nuevo puesto que la IJniôn Internacional de lelecomunlca-
ciones (UIT) y la Union Postal Universel (UPU) estdn do-
tadas dc.sisternas semejantes.

(55) Âctualmente hay sais clases en las Uniones,
de Paris,' Berna y Niza, y las unidades correspondientes.,
a los Estados que pertenecen a esas clases son, respec-
tivamentej 25, 20, 15, 10, 5 y 3. El Proyecto mantiene
las mismas clases con las mismas unidades, pero sugiere .
también la posibilidad de anadir por lo menos una clase-
mas a la que corresponderian menos de 3 unidades. , En el ■
sistema actual, un Estado inscrito en la primera clase
solo paga unas. 8 veces mas contribuciones que un Estado
incluido en la clase sexta que es boy la mas baja de^todas
(la proporcion. exacta es de 25 : 3 = 8,33)*). Es évidente
que cualquiera que sea el punto de vista que se escoja^-
poblacion, produccion nacional., numéro de patentes de in-
vencion, de marcas de fabrica o de comercio, o de obras
protêgidas por el derecho de autor — se encuentra muy le-
jos de la realidad al valorar en s6lo ocbo veces mas, por
ejemplo, a los Estados Unidos o a Erancia que a algunos
de los paises mas pequenos. . Por lo tanto, el Proyecto
menciona entre paréntesis una clase séptima, a la que co-
rresponderia una unidad. Esc haria que la proporcion en
tre las contribuciones de la clase mas elevada y las de la
clase mas baja fuese de 25 : 1 = 25. El^Director del
BIRPI considéra que incluse esa proporcion résulta exce-
siva y que se podria anadir una clase mas, la^octaya, a
la que corresponderia média unids-d, Convendrxa senalar
a este respecto que la UPU tiene siete clases a las que
corresponden las unidades siguientes i 2"5, 20, 15, 10,
5, 3, Ij y tiene catorce clases a las que co
rresponden las unidades si^ientes : 30, 25, 20, .18, 15,
13, 10, 8, 5, 4, 3, 2, 1, V2.

*) En vista del becho de que, si bien la mayor parte de
los Estados miembros de la Union'de Pans contribuyen
a  base de 900.000 francos anuales, bày algunos que
contribuyen a base de 214.200'francos anuales, la pï'o-
porcion actual debe ser del orden de 1 a 36, Por iden-
ticos motivos, en la Union -de Berna la proporcion actual
puede ser del orden de 1 a 14 (puesto que la mayoria de
los paises contribuyen a base-de 400,000 :francos anuales,
mientras que algunos si^en contribuyendo a base de
231.40-0. francos anuales).
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(56) Desde :j.uego eç demasiado pronto para calcular
cuantos francos suizos o cuantos dolaros represGn"bar£a ca—
da unidad ©n las coniribuciones para la Organizacion y para
las Uniones de Paris, .Berna y Mza, en 1968, cuando entra-^
se en vigor el nuevo sistema,' É1 nivel de las .obntribu-
ciones'es actualmente de 900.000 francos suizos en la
Union de Paris, de 400.000 francos suizos en la Union de
Berna (pero se ha pedido un aumento de 300.000 francos
suizos a çartir de 1965) y de unos 50.000 fra,ncos suizos
en la Union de Niza. El valor de cada unidad depehde,
naturalmente, no solo del nivel de las contribuciones,
sino tambiéh del numéro de Estados miembros y de là cla-
se que cada une de elles escoja. Si se tiene en cuentâ
el pfograma de expansion del BIRPl"y'la tèndencia a la
eleyàcion del coste de la vida, se podria calcular - aun-
que, se trata, por supuesto, de una evaluacion aproximada ■
que,,en. les ultimes ahos. de la présente década harian fàl-
ta las cantidades si^ientes en forma de contribuciones :
Para la Union de Pans 1.500.000 francos; para la Union
de Berna, 1.000.000 de francos.;. .para la Union de Niza
100.000 francos; para la OMPI, 500.000 francos. Supo-
niendo - y se trata de una evaluacion aùn mas dificil -
que haya^ 5■■00 unidàdes' en. las Uniones de Paris y de Berna
y en la OMPI, y 250 unidades en la Union de Niza, el va
lor correspondiente a cada unidad deberia ser el siguien—
te ; En là Union de Paris, 3.000 francos ; en la Union
de Berna, 2.000 francos; en la Union de Nlza, 400 fran
cos; en la..OMPI l.OOO- .francos. Eso. signif.icaria, por
ejempld, ^que ■"un 'Estadô "'ihscfitb èh la primera clase (25
unidades) tendria que pàgar ànuâlmente 2 5.000 francos
para la OMPI; 75.000 francos para la Union de Paris.;
50.000 francos para la Union de Berna y 10.000" francos
para la Union de Uiza. Y, tomando otro ejemplo, un Es-
tado inscrite en.la clase (média unidad)'tendria que
pagar 500 franco^ para la OMPI; 1.500 francos para la
Union de Paris; 1.000: francos para la Union de Berna y.
200 francos para la Union de Uiza.

•(57.) Las disposiciones del apartado (a) del pà-
rrafo' (5) salyaguardan el de.recho. de los Estados .miem-,
brqs de la Union de Madrid a .con-trolar las tasas. que se
vayan a percibir, por el registre internacional de las
marcas de. fàbrica p .d.e comercio. Le mismo puede decir- '
se respècto, de la Union de La Haya y de les demàs servi-
cios de.registre (ibidem).

(58) El parrafo (?) prevé que la Organizacion
tenga un Ponde de Operaciones. Los detalles correspon-
dientes seran enunciados en el Reglamento Pinanciero.
El G-rupo de Trabajo ha discutido esos detalles y ha in-
cluido algunas disposiciones en el Proyecto mismo de
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Convenio. En realidad pareceria mas juicioso, sin embar
go, no tratar de regular esos detalles en el Convenio mis-
mo, sine dejarlos para el Reglamento Pinanciero que habran
de adoptar los Estados miembros» Semejante solucion esta-
ria en armonia con las Cartas o los instrumentes bàsicos
de casi todas las .demâs organizaciones intergubernamenta-
les importantes.

(59) El G-rupo de .Trabajo ha reservado los pàrrafos
(8) y (9) para ciertas cuestiones que interesan principal-
mente al Gobierno Suizo y al BIRPI (control financiero,
anticipos, puesto ex officio para Suiza en el Consejo -Eje-
cuti'vo y en los Comités Ejecutivos). En el momento de la
publicacion del présente documente, todavia no habian ter-
minado las negociaciones sobre esos puntos entre el Gobier-
no Suizo y el BIRPI, Un breve documento adicional tratara
de esas cuestiones y sera distribuido con la antelacion ne-
cesaria a todos los gobiernos y organizaciones invitadas b.
la reunion .del Comité de Expertos.

Articule 14 ; Estatuto .iuridico, privilégies
e inmunidades'

(60) Este-.articule se ajusta al modelo habituai.

Articule 15 î Independencia de los convenios.
arreglos y tratados

(.61) El pârrafo (1) trata de poner bien en claro
que los convenios y arreglos que administre la OMPI no que-
darân afectados por el Convenio propuesto. Por le tanto,
exceptuando las disposiciones meramente administrativas
que se enumeran en el anexo al pàrrafo (2)" del Articulo 15
del Proyecto, todas las demas disposiciones de los convenios
y arreglos permaneceran inaltérables.

(62) En el pârrafo (2) del citado anexo se prevé, en
efecto, que ciertas- disposiciones administrativas y finan-
cieras de los convenios y arreglos existentes sean reempla-
zadas por las nuevas disposiciones del Proyecto. La dero-
gacioh de esas disposiciones deberia efectuarse en forma de
una revision de los convenios y arreglos, y una revision de
esa clase deberâ tener lugar al mismo tiempo que se adopta
el Proyecto, o sea en el curso de las conférencias diplomâ-
ticas de Estocolmo.
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' Articnlo 16 Révision de los convenios,
arref^los y tratados sobre
propledad iritelectual

(63) Trata este articule sobre todo de subrayar un
aspecto particular de la independencia de las Uniones, a
saber/^su independencia en le tocente a la posibilidad de
revision de^los^convenios o arreglos que les hayan creado.
Ri la Orgonizacion ni su Conferencia Général tendrân que
desempenar ningun papel en esas revisiones que seguiran
siendo de la competencia exclusiva de los Estados miembros
de las diversas Uniones.

Articule 17 i Relaciones con otras organiza-
Giones internacionales

(64) Este articule se atiene a los precedentes es-
tablecidos,

Articule 18 ; Solucion de divergencias .

(65) Este articulo se ajusta al modelo habituai.
La nota de pie de pagina que le acompaha refleja las obje-
ciones que formularon ciertos miembros del Grupo de Traba-
Jo en nombre de paises que se oponen, en principio, a ad-
mitir. la competencia obligatoria de la.Corte Internacional
de Justicia.

Articulo 19 i Modificaciones

,  ■ Ç66)' E1 parrafo (l) trata de los proyectos de modi-
ficacion del Convenioj el parrafo (2) describe el proce-
dimiento a seguir para que la Conferencia Général adopte
las modificaciones; el parrafo (3) enumera las condicio-
nes que se han de cumplir para que las modificaciones 11e-
guen a ser obligatorias.

(67) El pârrafo' (2) hace la distincion entre dos
oategorias de modificaciones : (i) las modificaciones que
se refieran a una materia que sea de la competencia exclu
siva de alguna de las Uniones, incluidas las disposiciones
relatives al^presupuesto'independiente de esa Union; y.
(ii) las demas modificaciones. Ambas'clases de modifica-■
ciones requieren una mayoria de, très cuartos en la Confe
rencia Général, pero todas las modificaciones de la pri
mera catégorie requieren, ademàs, para sèr aceptadas, que
no vote en contrarie la modificacion propuesta ningun pais
miembro de la Union de que se trate.
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(68) El pârrafo (3) trata de la entrada en vigor
de las modlficaciones. También aqux hay que hacer una
distinciôn, aunque sobre otra base diferente, entre dos
categorias de modlficaciones ; (i) las modlficaciones que
aumentan las cargas de los Estados miembros y (il) las de-
mas modlficaciones. Ambas categorias entraran en vlgor
si son aceptadas por las très cuartas partes de los Esta-
dos miembros, pero mientras que las de la segunda catego-
rla obligarân no solo a los Estados que de manera expresa
las hayan aprobado, sino también a los que todavla no^lo
hayan hecho, las modlficaciones de la primera categorla
(o sea las que aumenten las cargas de los Estados miembros)
solo obligarân a las très cuartas partes de los Estados, o
sea a los aceptantes. • Los Estados pertenecientes a la otra
cuarta parte'solo quedaràn obligados por esas modlficacio
nes en caso de que las acepten.

Artlculo 20 : Entrada en vigor

(69) Los pârrafos (l) y (2) se ajustan al modelo
habituai•

(70) El pârrafo (3) concédé ciertos derechos - sln
imponer obligaciones - a los Estados que no figuren entre
los veinte primeros cuyas firmas, ratificaciones o adhe-
siones hayan determinado la entrada en vigor del Convenio.
Esos Estados (o sea los Estados cuya aceptaciôn sea mas
lenta), si son miembros de algunas de las Uniones adminis-
tradas por la OIIPI,' tendrân los mismos derechos que los
Estados que figuren entre los veinte primeros, excepto
que no podran ser elegidos para el Consejo Ejecutivo y que
al cabo de cinco ahos contados desde la fecha de entrada
en vigor, perderân el derecho de voto en la Conferencia
Général, En todo lo demâs, esos Estados serin tratados
como si hubiesen aceptado el Convenio. Tendrân, concre-
tamente, derecho de voto en las Asambleas Générales de las
Uniones a las que pertenezcan y podran ser elegidos para
los Comités Ejecutivos de esas Uniones.

(71) El pârrafo (4) prevé que después de entrar en
vigor el Convenio, ningun Estado podrâ hacerse miembro de
ima Union administrada por la OMPI sin hacerse miembro
también de la OMPI. Evidentemente, los Estados que sean
miembros de esas Uniones antes de la entrada en vigor del
Convenio conservarân su pertenencia a esas Uniones aiin
cuando no se hagan miembros de la OMPI.



AA/ll/2
pdgina 23

Articulo 21 : DenuHcia

(72) El pdrrafo (l) significa que, de hecho, un
Estado miemlro de la OMPI solo podrâ dejar de ser miem-
bro de ésta si se retira de todas las Uniones administra-
das por la OMPI. Por otra parte, el parrafo (2) signi-
fica.que los Estados podran retirarse de las Eniones de
las que sean miembros sin dejar por ello de pertenecer a
la. OMPI. El pdrrafo (3) se explica por si solo.

Articule 22 s Notificaciones

(73.) Este articulo se explica por si solo.

Articule .23 : Clausula final

(74) Este articule se atiene a les precedentes es-
tablecidos,

Articulo 24 : Clausula transitoria'

(75) Este articulo se explica por si solo.

Anexo al pdrrafo (2) del Articulo 15 : Dispo-
sicienes r.eemplazadas por las disposi-
clones del Convenie

(76) Véanse las observaciones hechas a este respec
te en relacion con el pdrrafo (2) del Articulo 15.'

Proyecto de resolucion

(77) Este proyecto de resolucion prevé una aplica-
ciôn limitada del Convenio, con caracter provisional, a
partir de principios del ano siguiente a la Conferencia
de Estocolmo.

(78) ^Si se realizara el programa previsto, el Con
venio tendrian que ser adoptado en julio de 1967. Sin em
bargo, podrian transcurrir varies anos,, después de 1967,
hasta que yeinte' Estados bubiesen llevado a cabo los actes
previstos para determinar la entrada en vigor del Convenio.
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Evidentemente, eso séria un période demasiado largo du
rante el cual les Estados mlembros no ejercerian el con-
trol de la Organizacion, las finanzas seguirian sujetas
a las disposiciones presupuestarias anticuadas de los
actuales Convenios y no se crearia (a pesar de su urgen
te necesidad) un foro mundial de la propiedad intelec-
tual. Para evitar todos esos inconvenientes, el Grupo
de Trabajo îia adoptado el referido proyecto de resolucion.

(79) Mediante la adopcion de esa resolucion, la
nueva organizacion podria empezar a funcionar con caràc-
ter provisional a partir de principios del ano siguiente
a la Conferencia diplomatica (o sea, probablemente, des-
de el 1 de enero de 1968), Durante el période transito-
rio, 0 sea desde esa fecha hasta la entrada en vigor del
Convenio, tal como ha sido prevista en al apartado (a)
del parrafo (2) del Articulo 20, todos los Estados miem-
bros de las Ùniones de Paris o de Berna o los que fuesen
partes en el Convenio de la OMPI, tendrian los mismos de-
rechos que si el Convenio estuviese ya en vigor. En cam-
bio, en la resolucion se prevé expresamente que en le to
cante a sus contribuciones financieras, a los Estados se
les invita simplemente a que contribuyan, sobre la base
del nuevo sistema, Eo estarian obligados a hacerlo. Los
Estados que, por diferentes razones, no estuviesen en con-
dic'iones de responder a esa invitacion, podrian seguir
abonando sus contribuciones sobre las antiguas bases. En
la historia de las Uniones de Paris y de Berna existen va
ries précédantes de ese procedimiento de invitacion. De
.hecho, en las dos Uniones, los actuales nivelas maximes,
son el resultado de invitaciones y decisiones voluntarias'
y son superiores a los topes maximos que figuran en los
textes revisados por ultima yez de los Convenios de Paris
y de Berna.

* *

*


